
Compañía De “haneporte De Carga Pesada 

Diógenes Morera E Acociados S.A. 
“De ” 

San Clemente, 24 de Julio del 2013. 

Señorita 

Linda Génesis Gahon Arana 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA DIOGENES MOREIRA E ASOCIADOS S.A. “DIOGMO”, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un periodo de CINCO AÑOS 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DIOGENES MOREIRA 8: ASOCIADOS S.A. 

“DIOGMO”, Se constituyó el 8 de Abril del 2013, mediante Escritura Publica Autorizada por el 

Notario Trigésimo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, y aprobada en la 

Superintendencia de Compañías con Resolución N2 ¿DIG.P.13.0441 

  

Secyétario AD-HOC de la Junta 

Razón, YO LINDA GENESIS GAHON ARANA, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en San 

Clemente, con C.! Ht 1720733946, ACEPTO la designación que antecede. 

San Clemente, 24 de Julio del 2013 

Linda Genesis Gahon Arana 

C.1H 1720733946 

GERENTE GENERAL



  

República « del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ — CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE: 

CERTIFICO: 
QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITO, CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO 
(050), DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE 
AÑO, Y, BAJO EL NÚMERO _127 AL FOLIO 022 DEL REPERTORIO 
GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON 
CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDO SIDO ANOTADA LA 
CORRESPONDIENTE RAZÓN DEL NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA DIOGENES MOREIRA € ASOCIADOS 
S.A."DIOGMO”.-A FAVOR DE LA SEÑORITA LINDA GENESIS 
GAHON ARANA.-POR UN PERIODO DE_ CINCO AÑOS.- EN EL 

  

 


